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RADICACIÓN No. 2017-01576 
 
Examinado el expediente y las diferentes respuestas allegadas, entre estas, la 
comunicación obrante a folio 61 proveniente de la Unidad Administrativa de Catastro 
Distrital, evidencia el Despacho que el predio objeto de usucapión no se trata de un 
bien baldío, siendo así susceptible de ser adquirido por prescripción adquisitiva, 
motivo por el cual se ratifica la sentencia de fecha 18 de diciembre de 2020. 
 
En razón de lo anterior, ofíciese a la oficina de instrumentos públicos 
correspondiente, comunicando la ratificación de la sentencia de fecha 18 de 
diciembre de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.080  hoy 27 de octubre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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